LEY 2.406 (B.O. 30/08/07) – Decreto 1.228/07– Resoluciones 2.518/07 (MH) y 2.299/07 (DGR)
Procedimiento. Regularización de deudas. Presentación Espontánea.


	LEY 2.406 (B.O. 30/08/07) – Decreto 1.228/07 (B.O. 04/09/07)

Resol. 2.518/07 MH (B.O. 05/09/07) - Resol. 2.299/07 DGR

	

	REGULARIZACIÓN DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS EN MORA

	

	GRAVÁMENES ALCANZADOS

	Contribuciones de Alumbrado, Barrido y Limpieza, Territorial y de Pavimentos y Aceras, Patentes sobre Vehículos en General, adicional fijado por la Ley Nacional 23.514, Contribución por Publicidad, Impuesto sobre los Ingresos Brutos y los Gravámenes por el Uso y la Ocupación de la Superficie, el Espacio Aéreo y el Subsuelo de la Vía Pública.



	OBLIGACIONES ALCANZADAS

	· Obligaciones adeudadas de cualquier naturaleza, por los gravámenes arriba detallados, devengadas con anterioridad al 1° de enero de 2007, tanto para las deudas no exteriorizadas, como para las exteriorizadas e impagas o aquellas por las que se hubiera iniciado el juicio de ejecución fiscal.

· Multas en estado de cosa juzgada administrativa. 



	OBLIGACIONES NO ALCANZADAS

	· Las obligaciones incorporadas a planes de pago actualmente vigentes o cuya caducidad se hubiere producido durante el año 2007.

· Las obligaciones sobre las liquidaciones extraordinarias por diferencias derivadas de las nuevas valuaciones de inmuebles (Decreto 606/96).

· Las obligaciones consistentes en retenciones y percepciones practicadas y no ingresadas.

· Las obligaciones de los/as contribuyentes o responsables en estado de quiebra judicialmente declarada.

· Las obligaciones de los/as contribuyentes o responsables querellados/as o denunciados/as penalmente por el Fisco de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por la comisión de ilícitos tributarios relacionados con el incumplimiento de sus obligaciones tributarias.

· Las obligaciones de los/as contribuyentes o responsables con procesamiento firme por denuncia o querella iniciados por terceros/as, por la comisión de delitos que tengan conexión.



	REQUISITOS 

	· Las obligaciones vencidas con posterioridad al 1º de enero de 2007 deben encontrarse canceladas y registradas en el Sistema Integral de Administración de la Cobranza (SIAC), cuyos vencimientos se hubieren operado con anterioridad a la fecha de la presentación. La cancelación debe efectuarse con no menos de 5 días hábiles bancarios anteriores a la fecha de presentación del acogimiento al plan de facilidades bajo apercibimiento de nulidad del plan de facilidades.

· El acogimiento debe ser total para las deudas en gestión administrativa, por cada uno de los números de inscripción, dominios, partidas, anuncios y permisos concedidos, cuando se refiera al Impuesto Sobre los Ingresos Brutos, a los Impuestos Empadronados o Gravámenes Varios.

· Para el caso de deudas en gestión judicial, el acogimiento se efectuará por el total de la deuda de cada uno de los juicios iniciados, independientemente del impuesto o contribución de que se trate.
· Existirá acogimiento válido cuando:
· Se denuncien la totalidad de las obligaciones adeudadas, dentro de los plazos fijados para el acogimiento.
· Se abone el total de la deuda al contado o el anticipo previsto para la regularización de las obligaciones adeudadas cuando se opte por el pago en cuotas de dicha deuda.

· Se abone el total de los recargos previstos en el artículo 91 del Código Fiscal, cuando así correspondiere.



	BENEFICIOS 

	· Efectos liberatorios: libera de toda acción civil, comercial, administrativa y profesional por las transgresiones que pudieran haberse cometido en relación con la materia imponible que se regularice, con la única excepción de sus consecuencias penales. 

· Remisión de intereses y condonación de sanciones por obligaciones fiscales ya abonadas: remisión de todos los intereses que no hayan sido ingresados y condonación de las sanciones aplicadas y no ingresadas o que pudieran corresponder.

Requisito: las obligaciones fiscales principales deberán estar pagadas o sometidas a prórrogas al vencimiento del plazo para el acogimiento o se acojan a un plan de facilidades de pago válido conforme a sus disposiciones. 

Condonanción de las sanciones por infracciones formales:  las que pudieran corresponder y las aplicadas que no hayan sido ingresadas cometidas con anterioridad al 1º de enero de 2007. 

La condonación se producirá de oficio sin necesidad de manifestación alguna por parte de los beneficiarios, con excepción de las que hubieran pasado en estado de cosa juzgada administrativa, es decir, que a la fecha de entrada en vigencia del presente régimen se encuentre agotada la instancia administrativa, todas las multas impuestas o que correspondiera aplicar, tanto de naturaleza formal como material, siempre que las obligaciones tributarias a las que están vinculadas estas últimas, multas de naturaleza material, se hubieran cancelado o incorporado a un plan de facilidades de pago vigente, o bien regularizadas de conformidad con el presente régimen. La condonación de las multas formales impuestas por aplicación del artículo 90 del Código Fiscal, queda supeditada al cumplimiento del deber formal omitido.

Exclusión de condonación: quedan excluidas del beneficio de la condonación las sanciones firmes que tuvieran tal carácter al 10 de setiembre de 2007. 

· Responsables por deudas provenientes de retenciones o percepciones practicadas: aquellas retenciones y percepciones practicadas que no hubieran sido ingresadas, así como sus intereses y multas que se ingresen al contado hasta la fecha del vencimiento general para acogerse a la presente, se beneficiarán únicamente con la condonación de sanciones. 



	EFECTOS 

	· Efectos del acogimiento: la solicitud de acogimiento tiene el carácter de declaración jurada e importa el reconocimiento de la pretensión del Fisco en la medida de lo que se ha pretendido regularizar.

· Renuncia a repetir: el voluntario acogimiento al presente régimen, aún el nulo, importa automáticamente para los/as contribuyentes o responsables la renuncia a su derecho a repetir total o parcialmente el impuesto regularizado o sus intereses o multas.

· Cómputo del plazo de prescripción: los planes presentados, implican el reconocimiento expreso de la deuda declarada, cualquiera sea su estado –vigente, caduco o nulo- e interrumpen el plazo de la prescripción, la que comienza a correr nuevamente a partir del 1° de enero del año siguiente al que corresponda a la finalización del plazo solicitado para cancelar la obligación.



	CADUCIDAD

	· En caso de caducidad del plan de facilidades, renacen íntegramente los intereses resarcitorios y punitorios condonados o reducidos desde la fecha de vencimiento original de cada una de las obligaciones reconocidas como adeudadas en el respectivo acogimiento, como así también las sanciones materiales aplicadas o que pudieran imponerse en proporción al saldo impago.

· Oportunidad: se producirá la caducidad de los beneficios otorgados, de pleno derecho y sin necesidad de interpelación alguna, cuando el contribuyente o responsable no realice el pago en término de una cuota dentro de los 60 días corridos de haber operado el vencimiento de la misma, implicando la exigibilidad de la deuda original, tomándose lo pagado a cuenta de la liquidación final. El saldo emergente de la caducidad se ha de liquidar conforme lo establecido en el artículo 58 del Código Fiscal y concordantes de años anteriores.

Deudas en estado judicial: la caducidad del plan de facilidades se ha de notificar al/a la mandatario/a interviniente dentro de los 30 días de ocurrida, a fin de proseguir las acciones judiciales tendientes al cobro del saldo adeudado, cuyo importe se debe comunicar al/a la mandatario/a dentro de los 30 días posteriores al de la primera notificación.



	CONSIDERACIONES GENERALES

	· Saldos a favor de los/as contribuyentes o responsables: estos saldos, cualquiera sea la forma o procedimiento por los que se han establecido, no se han de computar en el cálculo de la materia imponible ni en la cancelación, total o parcial, de la deuda que se pretende regularizar mediante un acogimiento válido.

Dichos saldos sólo pueden imputarse para el pago de obligaciones que no se incluyan en el presente régimen de acuerdo con el artículo 61 del Código Fiscal.

· Contribuyentes o responsables concursados/as: pueden acogerse al régimen los/as contribuyentes o responsables a quienes se hubiere declarado en concurso, en los términos y condiciones que se establecen por el mismo y por sus normas complementarias, debiendo acompañar al momento de su acogimiento una constancia expedida por el/la síndico/a y ratificada por el Juzgado y Secretaría intervinientes, donde conste la conformidad para su incorporación a los beneficios de esta norma.
· Mora: en los casos en que se ingresen cuotas fuera de término, sin que se origine la caducidad del plan, serán de aplicación los intereses previstos por el Código Fiscal, vigentes a la fecha del efectivo ingreso. 



	RÉGIMEN DE PRESENTACIÓN ESPONTÁNEA



	Concepto de presentación espontánea

	· Para el Impuesto sobre los Ingresos Brutos: la denuncia de toda obligación tributaria no exteriorizada, incluyendo tanto a las que se regularicen sin que medie una inspección, como a las que se pongan de manifiesto ante la Administración en el curso de una inspección y cuya regularización se produzca antes de notificarse la resolución que inicia el procedimiento de determinación de oficio.

· Para los Impuestos Empadronados: la denuncia de toda modificación que implique una variación de la base imponible de la obligación de que se trate.



	Efectos de la presentación espontánea

	Son efectos siempre que medie acogimiento válido:

· La condonación total de los intereses resarcitorios, cuando no se hubiera iniciado una inspección.

· La reducción de la tasa de interés resarcitorio al 1% mensual cuando la inspección se encontrara iniciada y antes de notificada la vista que le confiere el plazo de 15 días para expresar su descargo y ofrecer y producir las pruebas.

· La condonación total de las multas materiales y formales, excluidas aquellas que hubieran pasado en estado de cosa juzgada administrativa.



	Sujetos excluídos de la presentación espontánea

	· Los agentes de recaudación, por los gravámenes retenidos o percibidos y no depositados. 

· Los contribuyentes o responsables en estado de quiebra judicialmente declarada. 

· Los contribuyentes o responsables querellados o denunciados penalmente por el Fisco de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por la comisión de delitos que tengan conexión con el incumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

· Los contribuyentes o responsables con procesamiento firme por denuncia o querella iniciada por terceros, por la comisión de delitos que tengan conexión con el incumplimiento de sus obligaciones tributarias. 



	RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE OBLIGACIONES EXTERIORIZADAS E IMPAGAS



	Efectos de la regularización de obligaciones exteriorizadas e impagas 

	· La reducción del 50% de la tasa de interés resarcitorio mensual que le hubiere correspondido abonar hasta la fecha en que se produzca el acogimiento al presente régimen.

· La reducción del 50% de la tasa de interés punitorio mensual que le hubiere correspondido abonar hasta la fecha en que se produzca el acogimiento al presente régimen.

· La condonación total de multas materiales o formales.



	Efectos de la regularización de obligaciones en estado judicial o transferidas al Cuerpo de Mandatarios/as de la Ciudad de Buenos Aires

	· Suspensión de los plazos procesales en las causas judiciales en las que los/as contribuyentes son demandados/as: la suspensión rige hasta la cancelación total de la deuda, llevándose adelante la ejecución fiscal en caso de incumplimiento del plan de pagos.

· La solicitud de acogimiento constituye instrumento válido y probatorio suficiente para acreditar el reconocimiento de la pretensión fiscal en sede judicial, tanto para el/la contribuyente o responsable como para la Administración, la que queda facultada para requerir sentencia sin más trámite. La ejecución de la sentencia que se dicte queda supeditada al total cumplimiento del plan de facilidades solicitado.

· La regularización de las deudas en estado judicial no supondrá su novación sino únicamente la espera. 

· Las medidas cautelares que se hubieran trabado en el expediente judicial subsistirán hasta la cancelación total de la deuda.


	Sujetos excluidos

	· Los agentes de Recaudación, por los gravámenes retenidos o percibidos y no depositados.

·  Los contribuyentes o responsables en estado de quiebra judicialmente declarado. 

· Los contribuyentes o responsables querellados o denunciados penalmente por el Fisco de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por la comisión de delitos que tengan conexión con el incumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

· Los contribuyentes o responsables con procesamiento firme por denuncia o querella iniciados por terceros, por la comisión de delitos que tengan conexión con el incumplimiento de sus obligaciones tributarias .

· Las deudas presentadas en planes de facilidades anteriores vigentes y las caducidades de planes operadas durante el año 2007. 

· Las deudas sobre las liquidaciones extraordinarias por diferencias derivadas de las nuevas valuaciones de inmuebles (Decreto 606/96). 

· Las caducidades del régimen establecido por la Ley 2.406.


	Casos Especiales

	· Contribuyentes sujetos/as a determinación de oficio: se consideran comprendidos en el concepto de obligaciones exteriorizadas e impagas en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos a los acogimientos que realicen los/as contribuyentes que se encuentren bajo un procedimiento de determinación de oficio o ejercitando la vía recursiva administrativa.

· Acogimiento válido para la regularización de obligaciones en estado judicial o transferidas al Cuerpo de Mandatarios/as de la Ciudad de Buenos Aires: los/as contribuyentes y demás responsables cuyas deudas se encuentren con juicio de ejecución fiscal, cualquiera sea el estado de la causa, podrán acogerse a los beneficios establecidos en el régimen de la Ley 2.406.


Requisitos: 

· Abonar los gastos y acreditar la regularización del pago de los honorarios, con carácter previo al acogimiento.

· Desistimiento de acciones contra organismos regulados por la Ley 70: los/as contribuyentes o responsables con juicio de ejecución fiscal, deben desistir del derecho y de las acciones judiciales que hubieran iniciado contra alguno de los organismos mencionados en el artículo 4°, de la Ley 70, como condición para el acogimiento válido al régimen de la Ley 2.406.

Honorarios: las deudas transferidas al Cuerpo de Mandatarios/as devengan, en todos los casos, en concepto de honorarios, el 10% sobre el importe regularizado, cualquiera sea el estado del trámite, excepto que exista regulación judicial en cuyo caso se ha de estar a los honorarios regulados.


Honorarios > $ 1.000: podrán ser cancelado al/a la mandatario/a actuante hasta en 5 cuotas iguales y consecutivas.

· Acogimiento válido en deudas en gestión judicial: para que exista acogimiento válido cuando las deudas se encuentran en gestión judicial, además del resto de las obligaciones establecidas se deben cumplir los siguientes requisitos:

· Incluir la totalidad de la deuda reclamada en el juicio, dentro de los plazos fijados para el acogimiento y en los formularios originales previstos al efecto, los que deben ser suscriptos por el/la contribuyente demandado/a y el/la apoderado/a judicial, debiéndose completar correcta e íntegramente la información que prevean los mismos.

· Abonar el total de la deuda o la primera cuota del plan de facilidades en el plazo que establezcan las normas complementarias.

· Denunciar el domicilio fiscal actualizado del contribuyente en el que se han de considerar válidas todas las notificaciones o intimaciones que se realicen en el futuro.

· El acogimiento debe formularse por juicio, indicando autos, juzgado, secretaría y número de expediente judicial.

· Para los supuestos que la deuda que se intenta regularizar hubiera sido incluida en un plan de facilidades anterior, cuya caducidad hubiera operado con anterioridad al 1/1/2007, deberá presentar una declaración jurada informando la fecha de pago de la última cuota.


Nulidad del acogimiento: el incumplimiento de alguno de estos requisitos ya sea total o parcial y de los que prevean las restantes normas complementarias que se dicten en su consecuencia, supone de pleno derecho y sin necesitad de comunicación alguna la nulidad del acogimiento, sin perjuicio del carácter de declaración jurada de la solicitud respectiva, lo que importa para los/as contribuyentes o responsables el allanamiento liso y llano a la pretensión del Fisco local en la medida de lo que se pretendió regularizar y la asunción de las responsabilidades consiguientes en el caso de falseamiento, error y omisión de la información.

· Transferencia masiva de deuda en mora: La Dirección General de Rentas procederá a efectuar en el año en curso una única transferencia masiva de la deuda en mora, para su cobro por vía judicial.

	CANCELACIÓN 



	· Formas de cancelación: la deuda resultante del acogimiento al régimen, por presentación espontánea, por deuda exteriorizada e impaga y deuda en gestión judicial, puede ingresarse:

· Al contado
· Hasta en 60 cuotas iguales, mensuales y consecutivas, previo pago de un anticipo del 15% del total de la deuda a regularizar.

· Vencimiento de la cuota: 

· Primera cuota: el día 25 del mes siguiente al mes en que se generó la solicitud de acogimiento y la emisión del anticipo. 

· Cuotas restantes: el día 25 de cada uno de los meses subsiguientes.

· Cuando el vencimiento de algunos de los plazos establecidos ocurriera en día inhábil, se trasladará el mismo al primer día hábil siguiente.

· Base de cálculo del interés por financiación: se calcula sobre los saldos deudores desde el último día del mes del acogimiento y por todo el período que comprende el plan de facilidades.

· Interés por financiación: 0,25% mensual.
· Montos mínimos:

· Impuesto sobre los Ingresos Brutos, Categorías Locales y Convenio Multilateral: cuota mínima $ 100.

· Resto de los gravámenes empadronados y el Régimen Simplificado del Impuesto sobre los Ingresos Brutos: cuota mínima $ 25.

· Mora: el pago fuera de término de cualquier cuota sin que se origine la caducidad del plan de facilidades da lugar a la aplicación del interés resarcitorio del 2% mensual.



	PROCEDIMIENTO PARA ACOGERSE AL RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DE OBLIGACIONES FISCALES EN MORA



	Impuestos Empadronados

	· Presentación vía Internet: ingresando a la página www.rentasgcba.gov.ar: 

· Pago Contado: emite boleta de pago. 

· Pago en cuotas: emite anticipo con carácter de Declaración Jurada en original y 1 copia. 

· En cualquiera de las opciones antes señaladas la presentación y pago se efectúa en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires. 

 

· Presentación en oficinas de la Dirección General de Rentas, Centros de Gestión y Participación y Delegación del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (para sus matriculados): 

· Pago Contado: solicita emisión boleta de pago. 

· Pago en cuotas: solicita emisión anticipo con carácter de Declaración Jurada en original y 1 copia. 

· En cualquiera de las opciones antes señaladas el pago se efectúa en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires. 



	Impuesto sobre los Ingresos Brutos

	· Los contribuyentes Categoría Locales, Convenio Multilateral ó Categoría Especial (con exclusión del Régimen Simplificado) para regularizar sus obligaciones en mora en el presente régimen, deberán concurrir a las oficinas de la Dirección General de Rentas, Centros de Gestión y Participación, delegaciones en el Colegio de Graduados de Ciencias Económicas y Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, según el siguiente procedimiento:

· Presentación Espontánea: 

· Exteriorizar la deuda mediante el aplicativo correspondiente (SICOL y/o SIFERE), según la modalidad que para cada Categoría se encuentra vigente. 

· Transcurridos 5 días hábiles, debe requerir la impresión de la Consulta de Cuenta Corriente Registrada, en alguno de los centros de atención ya mencionados. 

· Solicitar el acogimiento al Plan de Facilidades y retirar los instrumentos para el  pago al contado o del anticipo. 

· Suscribir y presentar la Solicitud en las oficinas habilitadas. 

· Efectuar el pago contado o del anticipo en cualquiera de las entidades habilitadas. 

· Regularización de Obligaciones Exteriorizadas e Impagas: 

· El contribuyente debe requerir la impresión de la Consulta de Cuenta Corriente Registrada, en alguno de los centros de atención ya mencionados. 

· Solicitar el acogimiento al Plan de Facilidades y retirar los instrumentos de pago al contado o del anticipo. 

· Suscribir y presentar la Solicitud en las oficinas habilitadas. 

· Efectuar el pago contado o del anticipo en cualquiera de las entidades habilitadas. 

 

	Saldos por Caducidad de planes anteriores

	· Los saldos de caducidad de planes de facilidades de pago anteriores que se encuentren en estado “caducos” y que no hubieran sido transferidos para su cobro por vía judicial, pueden regularizarse en los términos de la Ley 2406, siempre que dicha caducidad se hubiera producido antes del 01/01/2007, para lo cual los contribuyentes deberán concurrir a las oficinas de la Dirección General de Rentas a efectos de:

· Solicitar el acogimiento al Plan de Facilidades y retirar los instrumentos de pago al contado o del anticipo. 

· Suscribir y presentar la Solicitud en las oficinas habilitadas. 

· Efectuar el pago contado o del anticipo en cualquiera de las entidades habilitadas. 



	Grandes Contribuyentes

	· Deberán realizar sus presentaciones exclusivamente en la Dirección de Grandes Contribuyentes dependiente de la Dirección General o en la delegación del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para que su acogimiento resulte válido.

 

	Deudas transferidas a mandatarios

	· Los contribuyentes o responsables deben acreditar ante el Mandatario su identidad y en su caso personería, de acuerdo con los términos de las Resoluciones Nros. 3788/DGR/04 (B. O. Nº 2071) y 381/DGR/2005 (B. O. Nº 2132).

· Los contribuyentes requerirán del mandatario correspondiente el monto total adeudado en concepto de impuestos, intereses, gastos y honorarios.

· El mandatario emitirá la solicitud de acogimiento, la boleta para el pago de los honorarios y el instrumento de pago del 15% en concepto de anticipo ó para el pago contado.

· El contribuyente deberá abonar el anticipo del 15% y los honorarios dentro de las 48 hs. de su emisión, en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires. Una vez acreditado el pago de ambos conceptos el contribuyente deberá concurrir nuevamente al domicilio del mandatario a retirar la copia de la solicitud.

· Guarda de documentación por los Mandatarios: para todos los efectos de la gestión que le compete, el Mandatario retendrá bajo su guarda, el original de cada solicitud de acogimiento juntamente con la documentación que acredita la identidad del presentante y en su caso, su calidad de representante legal o apoderado y toda otra documentación exigida por las Resoluciones Nros. 3788/DGR/2004 y 381/DGR/2005 en razón de los distintos tributos.

 

	Saldos de caducidad de planes transferidos

	· Los planes caducos y transferidos, que pueden regularizarse en los términos de la Ley  2406, son aquellos cuya caducidad se hubiera producido con anterioridad al 01/01/2007 y se encuentren transferidos para su cobro por vía judicial. La reducción de los intereses resarcitorios, establecida en el artículo 14 de la Ley 2406, se aplicará sobre el monto original transferido y por el período comprendido entre la fecha de transferencia y la fecha del acogimiento. Igual procedimiento se aplicará para la reducción de los intereses punitorios desde la fecha de iniciación de la ejecución fiscal.



	VIGENCIA



	A partir del 10 de septiembre y se extiende hasta el día 8 de noviembre de 2007 inclusive.
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